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Hé aquí á lo que os invitamos y exhortamos con enca1·eciu1iento en 

-este día en que la Iglesia celebra la memoria del Santo Apóstol Sa11-

tiago el mayor, Patrono titular de est~ cit1dad, y d: n~est1·a Santa Ig·le
sia Catedral. ¿No fué su vida un cont111l1ado sac1·1fic10 por propaga1· la 

fé en su Divino Maestro, desde ql1e los amorosos labios del Hotnb1·e 
Dios lo llama1·011, en las orillas del lago de Ge11ezaret? ¿No fué su mar

tirio el sello de la ve1·dad que predicaba; y no nos i11vita. con tal ejem- . 
plo, á ser constantes y firmes en la fé qt1e pr·ofesamos? ¿Podrá, por· 

tanto, haber cosa que mas nos asegure de su especial proteccion ante 

-el Trono de Dios, que concebir .y adoptar en esta fiesta y en su octava, 

la sa11ta resolucion de cooperar de un modo especial á los trabajos y á 

l~s obras de los Apóstoles, que se. ocupan en propaga1· la t'é y la doc

trina, por la. que dió con gusto st1 vida, para trocarla por la bienaven

turada inmortalidad? 
. Esta es la razon, Venerables hermanos y a111ados hijos nuestros, po1·-

q._ué habiendo ;est1elto establecer en nt1estra Diócesis .la Asociac~on lla
mada Obra de l('JJ propagacion ele la fé, hemos escogido este d1a ¡'.la1·a 

dirigiros nuestra p1·i1nera palabl".a sobre el ast1nto, á fin de q11e, inal1gu

rándose tan piadosa Asociacion bajo de . tales auspicios, esto sea pa1·a 
ella un motivo 1nas, que atraiga y asegure en s11 favor las bendiciones 

de Dios. · 
Réstanos, poi· tanto, daros una idea acerca de esa Asociacio11 difl111-

dida ya por• todo el órbe católico; de los fines con que f~é estable~ida; 
de los medios de que se sirve pa1·a alcanzarlos, y de las 1ndulgenc1as y 
la:s gracias que los Sumos Pontífices tienen concedidas en favor de l~s 
fieles de uno y otro sexo que en ella se inscriban, y ql1e cumplan rel1-

g·iosamente con lo que en su Regla1nento se prescribe. _ 
Por el año 22 del presente siglo, personas muy graves y piadosas de 

Francia, viendo que con la persect1cion á los institutos religiosos, ~stos 

habian sido despojados, muchos totalmente y otros casi en su total1~ad, 
de los rect1rsos y de las rentas con qt1e ántes proveían á las neces1d~
des de las Misiones, que los mismos institutos habían fundado en di

versos paiíses de herejes 6 de infieles, tuvieron la feliz idea, ó 1nas bie11 

dicho, la santa inspiracion, de llamar en auxilio de las 1nisione~ Y. de los 
misioneros, á todos los fieles católicos, por medio de una asoc1ac1on de 
oraciones y de limosnas en su favor. Al efecto organizaron en Lyon, Y 
despues en París, un consejo de pe1·sonas graves, religiosas y pruden-
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tes, para que entendiera en reglamentar la Asociac.ion, dn 1·ecogei lo.s:;

fondos provenientes de las lin1osnas de los Asoc;i~dos, y en distribuir-· 

los con eqt1idad entre las diversa.s Misiones de países de infie;J.es ó. de: 

herejes, en las cinco partes del mt1ndo. · 
En el mismo año de 1822 quedó la Asociacio11 €l$tabl€cida y r0gla-

• 
mentada conforn1e al extracto del reglamento que pedei;s ver á con-' . 

tinuacion de es.ta carta Pastoral. Las obligaciones de los soeios S(I) r@-

duceri á rezar cada dia un Padre nuestro y una Ave Mari_a con la in-
vocacion de SAN FRANCISCO J.A VIER: ROO.AD. POR NOSO
TROS; y á dar semanarian1ente la l.imosna de un centa1ro (que en es

ta Di6cesis será. d:e :t1n octavo de· un real, 6 de tlaco), para: la obra de la 
propagacion de Ia fé. Por el primer medio se pretenile atraer l~s ben

diciones de Dios sobre los trabajos de los misioneros, por la :i:ntercesion. 

de a.quel glorioso santo stl' . ilustre pr,edeees:or; y po~ el segnancio1 p•ro:veer· 

.á las necesidades temporales de las Misiones, como son e1 preciso sus..

t ento de los mismos misioneros) la construccion. de Iglesi~.s y oapill~s; 
en las Misiones, la subsistencia de las es-ctl!elas., c.olegio$ y s•eminarios en 

ellas establecidos para la formaoion de s~eerdotes de los ' roismos paíse~, 

el salario de las muchas nodrizas qt1e es pr~ciso ocupar para la .crianza 
-

de millares de niños expósitos, que son diariamente recogidos, etc., etc 

Las indt1lgencias y las gracias concedidas por la Silla A.postólic~ á 
todos los ARociados, son muchas é inestimables po:r su gra11 valor, com o 

lo vereis igt1almente en el Su1nario adjunto a. e$t,ai nuestra carta; des

pues del que, os podreis tambien impoaer de las dive.:rsas let,ras .Apos

tólicas, por donde consta de aquellas concesioDe$, de modo que nadie 

pueda dudar de su autenticidad. Entre dichas .gracias, hay a1gunas -~u~ 

los Sumos Pontífices jamas conceden. con tanta ge,ne:ra.1idad y profusion' 

por manera, que. ellas viene11 á ser una prueba m•as del vital interés 
con que toda persona . religiosa y católic~, debe mir.ar esta Asocia

cion. Tales son en nuestro concepto el 'Éí:1,Vor Apo3t6lico del Altar pri

vilegiado para toda Misa ql1e se diga en nombre de t1n _ As.ociado por el 

alma de otro asociado difunto, y la gracia perso11al de Altar privilegia

do varias veces en la semana, para todo S·acerdote eneairgado de algu-
11a centl1ria 6 division de Asociados. 

Los frutos de esta Asociacion de la Obra de Za prropagacion dé la Jé, 
son. ya, muy palpables, en el medio siglo que lleva de establecida; pues
to que casi á sus expensas han podido fundarse mas, de treinta D,ióce-
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sis en la nacion vecina de los Estados U nidos, 1nas de Cllarenta cole
gios y·Seminarios, multitud de Escuelas y de otros establecimientos 
cat6licos: el número de Sacerdotes se ha quinttlplicado, y aun 1nas; y 
el número de fieles, á consecuencia de estos progresos, llega ya á mas 
dé una cuarta parte de la poblacion total de aquel país, ántes casi todo 

herético. 
Las Misiones del Asia e11 la India, e11 la China )7 Cochinchina, en la 

Bitmania, en el l'hibet, en la Coréa y el Japon, han progresado ta111-
bien muy considerablemente, gracias á los recursos proporcionados por 
la Asociacion, con los ~ue han podido fundarse muchas nuevas Dióce

sis y Vicariatos Apostólieos, varios Seminarios para la formacion de 
Sacerdotes de los mismos países, muchas escuelas y 1nultitud de 01·fa
natorio·s para la crianza de los niños abando11ados por sus pad1·es, qlle 

los misioneros recogen y bautizan por millares; creciendo todos los dias 
po,r todos estos medios el número de fieles, no obstante la ¡)ersecucion 

á que casi constantemente están expuestos 1nisioneros y cristianos, con
táu_dose casi en cada año algunos n1ártires y centenares de co11fesores, 
ái quienes todos los días se encarcela, se destierra, azota y ato1·menta 
de mil n1aneras en ódio del cristianis1no . 

• 

Las misiones entre los salvajes negros del Africa; las del Canadá y 
de la América del Sur; y muy particularmente las de los salvajes de 
la Oceanía, establecidas todas de~pues de ft1ndada la Asociacion, se en
cuentran igualmente en un estado floreciente, reproduciéndose en al
gunas, prodigios y maravillas semejantes á las que hace siglo y medio 
se prodtljeron en las antiguas Misio11es del Paraguay, cuya histo1·ia 

• • 

encanta todavía, catlsando 1-a ad1niraci,)n de ct1antos la leen, la pacien-
cia, el celo y los trabajos de l0s varones Apostólicos q1,,1e las f11ndaron 

y s·ostuvieron, no menos que el buen órden de las ·ReduccÍo"ties y la ino-
• 

cencia y la piedad de los neófitos. 
No son menos deudoras las antiguas y nuevas misiones de la Tie-

• 

rra Santa y de Levante á la Asociacion de la propagacion do la fé; 

puesto que con las limosnas que ésta les destin.a, se ha au111entado 
eonsiderablemente el número de misioneros, se ha restablecido el Pa
triarcado de J erusalen, se l1an erigido nuevas Diócesis, se ha11 funda
do much0s establecimientos de Hermanas de la Caridad, así para los 
enfermos co1no para la educacion; se ha socorrido á muchos Obispados 
del Rito Griego unido, y se ha hecho la mas activa gl1erra al cisma; 
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creciendo considerablemente por tales medios el número de lo5il que 
diariamente vuelven. con gozo á la unidad de la Iglesia, acompañados 

m11chas veces de SllS Obispos y Sacerdotes. En fin, Venerables her-
1nanos é hi,j0s n11estros, el · Apostolado católico ha tenido tanto · inc,re

mento de veinte á t reinta años á la fec.ha, que st1 personal, sin tomar 
en ct1enta 1,nuchas Diócesis ya del todo bien establecidas, es actual· 

mente de m11y cerca de tres 1nil misioneros, repartidos por todo el 
mundo, y ocupados en su mayor parte en ]a eva11gelizacio11 de pueblos 

idólatras, sin contar casi con otro recurso fijo, que las cortas asig11acio
nes ant1ales ql1e re·ciben de ios Consejos centrales de la Obra de la 
propagacio1i de la fé, residentes en F1·anGia7 los qt1e en cada año 
publican una cuenta po1·menorizada de las li1uosnas recibidas de casi 
todas l:a;s Diócesis del inundo católico, y de su distribucion e:ntre las 
Misiones y Misioneros de los países heréticos ó infieles de toda la tie1·r a 

Hace n111chos años, V. h.er1na,nos é hijos nuest1·os, que recib.imo-::3 oon 
' 

regularidad la publicaci0n intitulada A na,les de la zy1•opagacion de la 1 

fé, emprendida poi· la misma Asocíacion desde el año de 1822, y con
tinuada sin interrl1pcion; en cuyos emarenta y cinco tomos se 1:egistran 

año por año estas quentas .g·ene1·ales, en 1as que se ve, para mengua 
11uestra, que mientras qt1e todas las Diócesis de Francia, Iglaterra 
Alemania, Italia, Suiza, Portugal, Bélgica y Allstr:ia, así co1no todas 

las de los Estados-Unidos y una gran parte de las de la América del 
' . 

Sur y de España, contribuyen anual1nente al sostenimient·o de esta 
obra ca~ólica por excelencia, las de México apenas figu:ran de · vez en 
cuando, como en el año de 1850, en que S. Santidad aplicó á ese objeto 
las limosnas del .J t1bile0 del año Santo,; -y esto, no en verdad por falta 

' 

de religion y de piedad ~n. nuestros Obispados, sino porque jamás se 
ha regularizado y reglamentado en ellos la Asociaoion de -la propa

gacion de la f é. 
' 

Tie1npo es ya, por tanto, de q_ u.e los católicos de :México participen 

con regularidad del mérito de sus hermano$ l0s católicos de todo el 
mundo; y de que tom~ndo parte en ese inm@nso 111ovimiento religioso 

y civilizador, procuren por ese medio obtener de Dios que la antorcha 

de la fé j ,amás deje de al11mbrar en nuest ro suel@ y que sean del todo 
vanos los conatos de la herejía para int roducirse y arraigarse en él, á 

' la sombra de la tolerancia religiosa; puestó que nada ;pued@ ser par.a. 
ello más eficaz y meritorio á los ojos de Dios, que nuestra cq,operacion 
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en los trabajos, en las fatig·as, en los st1do1·es y en las penas de los V a

rones Apostólicos, ocupados siempre en propag·ar el nomb1·e de N t1es

tro Señor J est1cristo y de st1 Santa Iglesia, entre los pueblos que no lo 
· conocen, y qt1e viven ft1era de su redil. 

El modo de establece1· en la Diócesis la Asociacion se1·á el si
gt1iente: 

Desde lt1ego nomb1·amos para el Consejo Diocesano prcsc1·ito en el 

1·egla111e11to, á los Señores: Provisor, Canónigo Lic. D. Mant1el de Soria 

y Beña, Presidente; Canónigo, Lic. D. Ismael A. Jime11ez, Vocal; Párro

co del Sag1·ario, Pbro. D. Agt1stin Gt1izazola, V ocal; ~f. R. P. G. del 

Colegio Apostólico de la Santa Cr11z, Fr. Miguel María Zavala, Vocal; 

Pbro. D. Francisco Figue1·oa, Vocal. Este Consejo se entenderá direc

tan1ente con el central de Paris, mientras no haya 1111 consejo central 

. en México; 1101nbra1·á cabezas de divisiones confor1ne al reglamento; y 

confirmará los nombramientos que éstos hagan de los cabezas de ce11-

turias. Recogerá todos los fondos de la Di6éesis pa1·a la propagacion 

de la fé, los situará en París á disposicion del Consejo central y no de

d11cirá mas qtte el costo de la sit11acion, lo que in1porten las dos misas 

solen1nes prescritas en el 1·eglamento, el de una tambien solemne e11 

cada año poi· los Asociados de la Diócesis muertos en el misn10 año, y 
los gastos de correspondencia y escritorio. Resolverá co11forme al es

píritu del reglamento las cons11ltas que le dirijan los cabezas de divi

siones, de centurias y de secciones; y obtendrá del C0nsejo de París, se 

:¡;emitan con regularidad al mismo Consejo Diocesano los ejemplares 

suficientes de los Anales de la p1·opagacion de lci fé, á fin de hacerlos 

circular entre los cabezas de. division, cent11ria, etc. de la Asociacion, 
pa1·a que éstos proct1ren su lectura entre los demás Asociados. 

Recibida esta Pastoral, los Señores Curas y Señores Eclesiásticos 

encargados de Vicarías, invitarán en él púlpito á los fieles, coR las pa

labras que les sugie1·an su célp y su piedad, á que se inscriban en la 

.Asociacion; y luego for1na1·án cada uno una lista de las personas que 

qt1ieran inscribi1·se y que m11estren volt1ntad decidida de ser constan

tes en la oracion prescrita para cacla dia, y en contribt1ir con la limos~ 

na semanaria. Dividirán estas ;personas en tantas secciones de diez, 

cuantas quepan en su núme1·0, y nombrarán cabezas para cada seccion, 

dando á cada uno de éstos 11na lista de diez personas, firmada por el 

mismo Párroco ó Vicario respectiva111ente. Estos nombramientos de-
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bei·án recaer en pe1·sonas formales, sefiores ó señoras, de los ql1e no 

pt1eda racionalmente sospechar.se ql1e serán inconstantes, 6 qu~ no 

ci1111plirán religifJSamente con Sll deber, q11e es ent;;1·egiar c3:da Don:11ngo 

@l real y cuartilla q11e imp.ort a la limosna de los die~ octav~s q11e t1e~~.:o, 
Psta entreg·a se hará por ai1ora al Farroeo o al Ecles1as-que recoger. = . 

tico ei{cargado de Vicaría 1·espectivamen.te, y estos Seño~e$ cleposil:ta-

rán en stl poder las limosnas para dar cuenta de ellas baJO sn res~on

sabilidad ·siernpre q11e así se los exija el Consejo Diocesano. Las listas 

de la i11scripción, divididas en secciones de á diez personas, mas su ca

beza respectiva, s8 re111itirán al Consejo Diocesano dentro del _mes de 
recibida esta carta, á fin de que nombre los cabeza~ de oentu1·1as, :re

comenda11do lo.s Párrocos y Vicarios á las personas, que en su oonaep-

. to merecen ser nombradas por st1 fo1·malidad y constancia, y que s'e 
• 

comprometan á responder por los doce y 1TI.edio reales semanar1(?S que 

in1porta la limosna de d.ie,z seeGiones. Una vez nombraido.s esto~ ca~e

zas de centurias, ellos se eµtenderán directame11te éon el ConseJQ Dio

cesano, .cesando la intervencion de los Señores Párrocos y Vicarios á 
no ser qt1e ellos mismo;:, quiera~ ser cabezas de centu~ia asttmiendo 1 

aqt1ella responsabilidad. En este caso la Silla Apostólica les concede 

la gracia de altar privilegiado dos veces por s:mana, y la de que los 

rosarios qt1e bendigan, gocen de las indulgencias lla,madas de Santa 

Brígida, an1bas cosas por t odo el tiempo que desempeñen _fielmente_ el 
cargo de cabezas de centt1ria, á mas de todas las otras' 1ndl!llgen~1as 

.q11e les corresponden co1no asociados de la Ob1na de la propagac1;on 

~lafe · 
Si las listas de inscripcion fueren tan nt1tnerosas en cada Pa1·ro

quia 6 Vicaría, que pasen de mil personas, entonce-s @l Consejo nom

brará cabezas de division, los que tendrán -que recojer semanariamen

te de los cliez cabezas de o·enturia q1.1e les estél1l ~t1bordinad@s, los doce 

y medio reales.de cada centt1ria y que responder al Uo,nsej0, ~or ~os qt.1in

ce pesos cinco reales que importan en cada semana ras rn1l limosnas. 

Si E:stos cabezas de division. fue·ren sacerdotes, á mas de las, indt1lgen-
. ,,, 

cias y gracias de todos lo_s Asociados )7 cabezas de cent :i,;1r1a, gozaran 

por concesion de la Silla Apostólica, de otros cinco días á la semana 
de altai· privilegiado, mientras clesempeñen :fielmente el cargo de cabe

za de di vision. 
En esta oit1dad, á mas de los Señores Curas, podrán inscribir á los 
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